
EXPTE.Nº 0086-92

COMUNICACIÓN

El Honorable Concejo Deliberante, vería con agrado que el Departamento Ejecutivo
disponga lo  necesario  para  iluminar adecuadamente la zona circundante a la Parroquia
“La Asunción” de la Localidad de El Perdido, tarea para la que debiera  recabarse la
colaboración  de la Coop. Ldta. De Consumo Popular de Electricidad y Servicios
Anexos de José A. Guisasola.-

SALA DE SESIONES, Junio 16 de 1992.-
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